
 

Examen para aspirantes a  
Comisionados Ciudadanos del ITEI 
 

 
Este examen forma parte de la tercera convocatoria pública emitida por el Congreso del Estado de Jalisco el 14 de julio de 2016, para la elección de dos  

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 
Página 1 de 9 

 

 

 

1. Año en que entró en vigor la primera reforma constitucional al artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en el tema de transparencia y acceso a la información pública y número de fracciones que se le 

adicionaron: 

1) 2015; cinco fracciones 

2) 2007; siete fracciones  

3)1977; tres fracciones 

 

2. Nombre de la organización de la sociedad civil integrada por académicos, periodistas y organismos civiles, que 

desempeñaron un papel destacado como interlocutor del Poder Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, para la creación 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

1) Grupo Causa Ciudadana 

2) Grupo Oaxaca 

3) Grupo San Ángel 

 

3. Nombre de los tres Gobernadores y entidades a la que pertenecían, que firmaron en la Cd. de Guadalajara, Jal. el 22 de 

noviembre del año 2005, el documento conocido como la “Declaración de Guadalajara”, que proponía una reforma 

constitucional que incorporara al texto fundamental el derecho de acceso a la información pública y los requisitos mínimos 

a cumplir en y por toda la República. 

1) Amalia García Medina, de Zacatecas; Luis Armando Reynoso Femat de Aguascalientes y José Reyes Baeza 

Terraza de Chihuahua. 

2) Zeferino Torreblanca de Guerrero; Miguel Ángel Osorio Chong de Hidalgo y Enrique Peña Nieto del Estado de 

México. 

3) Carlos Mendoza Davis de Baja California Sur; Rafael Alejandro Moreno Cárdenas de Campeche e Ignacio 

Peralta Sánchez de Colima. 

 

 

 

Leer antes de responder el instrumento: 

1) Favor de no anotar su nombre ni ningún otro dato que permita su identificación directa. Al entregar su examen 

contestado se le asignará una clave de calificación. 

2) Conteste únicamente en la hoja de respuesta que se le proporcionó. 

3) El instrumento comprende 50 reactivos y la respuesta correcta de cada uno tiene un valor de dos puntos. Señale 

en la hoja de respuestas con una X la opción de considere correcta. 

4) Se dispondrá de un lapso de 3 horas para responder el examen a partir del momento en que se le indique que 

puede responderlo. 

5) Rellene el número de la respuesta que considera correcta con pluma. 
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4. ¿Cuál es el fundamento Constitucional que establece las bases y principios para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información? 

1) Artículo 6, apartado A 

2 Artículo 6, apartado B 

3 Artículo 6, apartado C 

 

5. ¿Qué principio obliga a los organismos garantes a tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información, 

según la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP)?. 

1) Certeza 

2) Eficacia 

3) Objetividad 

 

6. Obligación de los organismos garantes de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar 

el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales de acuerdo con 

la LGTAIP. 

1) Independencia 

2) Imparcialidad 

3) Objetividad 

 

7. ¿Cuántos días tiene la Unidad de Transparencia para notificar al solicitante la respuesta sobre una solicitud de acceso a 

la información pública relativa a expediente médico o datos sobre la salud del solicitante? 

1) Dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción de aquella 

2) Dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción de aquella 

3) Dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción de aquella. 

 

8. ¿Cuál es el plazo que la Unidad de Transparencia dará en el requerimiento al solicitante, cuando los detalles 

proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, a partir de la presentación 

de la solicitud? 

1) Dos días. 

2) Cinco días. 

3) Ocho días.  

 

9. La Constitución General menciona el mandato para los sujetos obligados de preservar actualizada y completa la 

información, sobre dos temas, ¿cuáles? 

1) Los datos curriculares de los titulares de los sujetos obligados y nómina;  

2) El ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos;  

3) El ejercicio presupuestal y los informes de la dependencia. 
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10. Los sujetos obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones, competencias o funciones, ¿cuáles actos deben 

documentar? 

1) Todos sus actos.  

2) Los que estén en su plan operativo anual;  

3) Los que se relacionen con la misión de la institución. 

 

11. Una vez que el sujeto obligado analiza y clasifica la información pública en su poder, ¿qué está obligado a hacer con 

los sistemas de información reservada y confidencial que posea? 

1) Notificar a la Unidad de Transparencia para que restrinja el acceso;  

2) Informar al instituto;  

3) Guardar una copia en sitio seguro y eliminarlos del sistema informático de acceso público. 

 

12. ¿Con qué periodicidad debe la Unidad actualizar la información fundamental del sujeto obligado, según la LTAIPEJM? 

1) Trimestralmente;  

2) Mensualmente;  

3) Según los criterios de cada Comité de Transparencia. 

 

13. Si los responsables de las oficinas de un sujeto obligado se niegan a entregar información de libre acceso, ¿qué debe 

hacer el jefe de la Unidad de Transparencia? 

1) Informar al titular del sujeto obligado y al Instituto;  

2) Levantar un acta circunstanciada con la firma de dos testigos y guardarla para posteriores indagatorias;  

3) Anotar el caso en la bitácora y pedir al Comité de Transparencia una extensión del plazo para entregar la 

información. 

 

14. Un joven de 16 años solicita ante un sujeto obligado el nombramiento de un servidor público que forma parte del 

expediente del procedimiento de responsabilidad administrativa 16/2016 incoado en contra de otro servidor público y que 

se encuentra en la etapa de alegatos. La unidad de transparencia debe: 

1) Negar el acceso a la información en virtud de ser un documento considerado información reservada de 

conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley de Transparencia de Jalisco que señala: "Los expedientes de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto no causen estado" 

2) No tramitar la solicitud de información porque se trata de un menor de edad. 

3) Convocar al Comité de Transparencia para que justifique mediante la prueba de daño si: 

-La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las hipótesis de reserva que establece la ley; 

-La divulgación de dicha información atente efectivamente el interés público protegido por la ley, representando un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad estatal; 

-El daño o el riesgo de perjuicio que se produciría con la revelación de la información supera el interés público 

general de conocer la información de referencia; y 

-La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. 
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15. ¿Cada cuándo debe elaborarse y en que formatos debe publicarse el índice de información reservada? 

1) Trimestralmente y en formatos accesibles  

2) Mensualmente y en formatos electrónicos  

3) Semestralmente y en formatos abiertos. 

 

16. La implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y mecanismos de 

apertura gubernamental según la LGTAIP, son llevados a cabo por: 

1) Los Organismos garantes, los sujetos obligados y la sociedad civil. 

2) Los Organismos garantes, el Gobierno Federal y las entidades federales 

3) Los Organismos garantes, el Parlamento y el Poder Judicial de la Federación. 

 

17. En qué artículo de la LGTAIP se establece lo relativo al Gobierno Abierto, es decir, que los Poderes Legislativo federal, 

de las entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (CDMX) pongan a disposición del público y la 

actualización de información, establecida por la presente ley: 

1) Artículo 69 

2) Artículo 72 

3) Artículo 83 

 

18. Las personas podrán denunciar la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la LGTAIP y 

demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia, a la siguiente institución: 

1) El Poder Judicial de la Federación 

2) INAI 

3) Organismos Garantes 

 

19. Los sujetos obligados según la LGTAIP, son incentivados a publicar información adicional a la que establece como 

mínimo esta ley por: 

1) Los organismos garantes 

2) Las empresas privadas 

3) Las organizaciones de la sociedad civil 

 

20. De acuerdo con la LGTAIP La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de una política de 

transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más convengan a: 

1) El Poder Judicial de la Federación 

2) Los que más convengan al público a que va dirigido 

3) INAI 

 

21. El 19 de julio de 2013 se aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM). Esta Ley tenía una característica particular que no se había presentado en anteriores marcos 

jurídicos, al abarcar tres tipos de responsabilidad en caso de que se comprobara la violación a la Ley por parte de servidores 

públicos, las cuales fueron: 

1) Responsabilidad civil, penal y política; 

2) Responsabilidad práctica, técnica y humanista; y 

3) Responsabilidad patrimonial, médica y ética 



 

Examen para aspirantes a  
Comisionados Ciudadanos del ITEI 
 

 
Este examen forma parte de la tercera convocatoria pública emitida por el Congreso del Estado de Jalisco el 14 de julio de 2016, para la elección de dos  

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 
Página 5 de 9 

 

 

22. De acuerdo con el Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales son parte integrante del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales: 

1) El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y los 

organismos garantes de las Entidades Federativas. 

2) La persona que ocupe la Presidencia del Instituto del INAI; los Comisionados y las Comisionadas Presidentes de 

los Organismos Garantes; él o la Titular de la Auditoría Superior de la Federación; quien tenga la titularidad de la 

Dirección General del Archivo General de la Nación, y quien ocupe la Presidencia del INEGI.  

3) El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los 

organismos garantes de las Entidades Federativas, la Auditoría Superior de la Federación, el Archivo General de la Nación 

y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

23. De la exposición de motivos del proyecto de reforma al artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos realizado en el año 1977, a través del cual se adicionó a su texto la sentencia: “el derecho a la información será 

garantizado por el Estado”, se desprendía que la finalidad inmediata lo era: 

1) Facilitar a los partidos políticos el acceso a los medios de comunicación bajo la garantía del Estado; 

2) Facilitar a la población en general el acceso a la información pública para la toma de decisiones; y 

3).- Facilitar a los medios de comunicación el acceso a la información para sustentar sus notas periodísticas. 

 

24. Sujetos Obligados en materia de transparencia que contempla la LGTAIP. 

1) Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

2) Solo partidos políticos, sindicatos, fideicomisos y fondos públicos. 

3) Cualquier empresa privada y persona que reciba recursos públicos. 

 

25. Preside el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales (SNT). 

1) El Pleno del INAI. 

2) Los Presidentes de los organismos garantes de transparencia en el país. 

3) El Presidente del INAI. 

 

26. ¿Cuál es el plazo que tiene el solicitante para interponer recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda 

o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud, según la LGTAIP? 

1) Quince días a partir de la presentación de la solicitud de acceso a la información pública 

2) Quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación 

3) Veinte días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta 

 

27. ¿Cuáles son los cuatro principios sobre los cuales se rige el Secretario Ejecutivo del ITEI? 

1) Eficiencia, imparcialidad, legalidad y especialidad  

2) Eficiencia, imparcialidad, legalidad y objetividad. 

3) Eficiencia, imparcialidad, legalidad y profesionalismo. 
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28. Ante la falta de Comisionado Presidente por ausencia, según la LTAIPEJM ¿cómo debe ser cubierta su suplencia? 

1) Por su Suplente 

2) Por el Comisionado Suplente que le siga en estricto orden alfabético 

3) Por el Comisionado Titular que le siga en estricto orden alfabético. 

 

29. ¿Qué deberá demostrar el sujeto obligado ante la inexistencia de la información?  

1) Que se encuentra dentro del catálogo de información inexistente 

2) Que no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones 

3) Que se encuentra fuera del catálogo de información inexistente 

 

30. ¿En qué lugar serán entregados los informes específicos de conformidad con la LTAIPEJM?  

1) Se entregan en el domicilio del solicitante o del sujeto obligado. 

2) Se entregan en el domicilio del Sujeto Obligado, salvo que el mismo señale un correo electrónico para su remisión 

en formato electrónico. 

3) Se entregan en el domicilio de la Unidad, salvo que el solicitante señale un correo electrónico para su remisión 

en formato electrónico. 

 

31. Con base en la LGTAIP, los sujetos obligados en su determinación sobre las cuotas de acceso deberán establecer entre 

otras. 

1) Fijar los días y horas para que el solicitante realice los pagos respectivos del costo de la información que solicito. 

2) Fijar una cuenta bancaria para que el solicitante realice los pagos respectivos del costo de la información que 

solicito. 

3) Fijar el domicilio de la recaudadora para que el solicitante realice los pagos respectivos del costo de la 

información que solicito. 

 

32. ¿Cuál es el monto que no deberá exceder la remuneración bruta anual de los comisionados presidente y ciudadanos, 

incluidas todas sus prestaciones? 

1) El equivalente a sesenta salarios mínimos diarios, multiplicados por trescientos sesenta y cinco. 

2) El equivalente a cuarenta salarios mínimos diarios, multiplicados por trescientos cincuenta y cinco. 

3) El equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios, multiplicados por trescientos sesenta y cinco. 

 

33. ¿Podrá el Secretario Ejecutivo del ITEI ser ratificado? 

1) No se contempla en la Ley 

2) Hasta por 5 años 

3) Hasta por 4 años. 

 

34. ¿A quién corresponde vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Instituto? 

1) Al Presidente del Pleno  

2) Al Secretario Ejecutivo 

3) Algún Comisionado Ciudadano. 
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35. ¿Según la LTAIPEJM por información pública se entiende?: 

1) Todos los datos abiertos que se encuentren en posesión de las entidades del gobierno, los sindicatos, partidos 

políticos, universidades y las personas físicas o morales que reciban recursos públicos. 

2) Toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como consecuencia del ejercicio de 

sus facultades o atribuciones, obligaciones, sin importar su origen, utilización o el medio en el que se almacene. 

3) Todo tipo de información independientemente de su clasificación y contenido que se encuentre bajo el resguardo 

de las autoridades de la administración pública. 

 

36. ¿De acuerdo con la LTAIPEJM, la información pública se clasifica en?: 

1) Información fundamental, información reservada, información personal e información colaborativa. 

2) Información pública ordinaria y extraordinaria, información confidencial, información proactiva e información 

co-gestiva. 

3) Información pública de libre acceso, información protegida, información proactiva e información focalizada. 

 

37. ¿Con base en la LTAIPEJM, por transparencia se entiende? 

1) Todo tipo de información o datos que se encuentran bajo el resguardo, protección y manejo de las autoridades o 

de cualquier entidad pública o privada que reciba o administre dinero público. 

2) Conjunto de disposiciones y actos mediante los cuales los sujetos obligados tienen el deber de poner a disposición 

de cualquier persona la información pública que poseen y dan a conocer, en su caso, el proceso y la toma de decisiones de 

acuerdo a su competencia, así como las acciones en el ejercicio de sus funciones. 

3) Conjunto de obligaciones de los organismos garantes de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados 

con sus atribuciones, así como dar acceso a la información que generen. 

 

38. ¿De acuerdo con la LGTAIP, el principio de legalidad consiste en? 

1) Es la obligación de los organismos garantes de tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información 

2) Es la obligación de los organismos garantes de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos 

en las normas aplicables 

3) Es la cualidad que deben tener los organismos garantes para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona 

alguna. 

 

39. ¿Recurso que procede en contra de la falta de trámite a una solicitud de información, según la LGTAIP? 

1) Recurso de revisión 

2) Recurso de inconformidad 

3) Denuncia 

 

40. ¿Cuándo fallece el titular de la información confidencial o es declarada judicialmente su muerte quienes son las personas 

que pueden ejercer los derechos en torno a esta información según la LTAIPEJM? 

1) Autoridad competente en materia de protección de datos personales a nivel local 

2) Autoridad competente en materia de protección de datos personales a nivel federal 

3) Familiares cercanos, en línea recta sin limitación de grado y colaterales hasta el cuarto grado. 
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41. Carlota estudiante de la carrera de Derecho en la División de Estudios Jurídicos de la UdeG, realizó una solicitud de 

información pública, respecto al Currículum Vitae de su profesor de Teoría del Estado, indique que datos fueron testados 

por la Unidad de Transparencia de la UdeG por ser considerados como información confidencial. 

1) Domicilio, Apellido Materno, Teléfono y extensión de su oficina en la Universidad de Guadalajara. 

2) Domicilio, estado civil, tipo de sangre 

3) Domicilio, correo electrónico institucional, fecha de nacimiento. 

 

42. Según el noveno de los Lineamientos para la Protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la LTAIPEJM, para clasificar información reservada el sujeto obligado debe justificar la 

existencia de: 

1) Daño presente, probable y específico  

  2) Daño presente, probable y actual 

3) Daño específico, vigente y probable 

 

43. Según la LTAIPEJM La información pública que deje de considerarse como reservada pasará a la categoría de: 

1) Información pública protegida 

2) Información de libre acceso  

3) Información pública desclasificada 

 

44. Señale alguna de las obligaciones de los Sujetos Obligados respecto de la protección de la información confidencial de 

acuerdo con la LTAIPEJM: 

1) Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados  

2) Poner a disposición de las personas el aviso de privacidad 

3) Publicar y mantener actualizada una relación de los nombres de las personas de quienes se resguarda 

información confidencial. 

 

45. Según la LTAIPEJM no se requiere autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla a terceros 

cuando: 

1) El titular de la información viva y sea solicitada por un familiar en línea directa, acreditando el parentesco.  

2) Cuando el titular de la información confidencial sea deudor y el acreedor, a título particular solicite la 

información acreditando la relación jurídica 

3) Sea necesaria para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones, licencias o permisos. 

 

46. De acuerdo con el décimo sexto de los Lineamientos para la Protección de Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la LTAIPEJM, se clasifica como información confidencial de las 

personas jurídicas, la siguiente: 

1. Aquella concerniente al estado económico, comercial o a la relativa a su identidad que de revelarse, pudiera anular 

o menoscabar su libre y buen desarrollo 

2. Aquella concerniente al estado económico, así como a su estructura organizacional y directiva que de revelarse 

pudiera vincular relaciones contractuales con el sujeto obligado 

3. Aquella concerniente al estado económico, bursátil, o la relativa al domicilio fiscal y el Registro Federal de 

Contribuyentes. 
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47. De acuerdo con el vigésimo primero de los Lineamientos para la Protección de Información Confidencial y Reservada 

que deberán observar los sujetos obligados previstos en la LTAIPEJM, en el tratamiento particularmente de los datos 

personales, los sujetos obligados deberán observar algunos de los siguientes principios: 

1) Consentimiento, licitud, lealtad, solidaridad, empatía 

2) Probidad, rectitud, consentimiento, ética, calidad, finalidad 

3) Licitud, confidencialidad, consentimiento, información, calidad 

 

48. De acuerdo con el cuadragésimo de los Lineamientos para la Protección de Información Confidencial y Reservada que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la LTAIPEJM, son tipos de seguridad respecto de la protección de 

información confidencial y reservada: 

1) Básica, Media, Alta. 

2) Física, Lógica, de desarrollo y aplicaciones, de cifrado, de comunicaciones y redes. 

3) Presencial, matemática, software, redes. 

 

49. Una persona que desea oponerse al uso indebido de su información confidencial por parte de un sujeto obligado debe 

promover: 

1) Recurso de Protección de Información Confidencial 

2) Procedimiento de Protección de Información Confidencial 

3) Procedimiento de verificación de medidas de seguridad de información confidencial. 

 

50. Se refiere a una infracción administrativa imputable al titular del Comité de Transparencia del sujeto obligado: 

1) Omisión de dar respuesta en tiempo a las solicitudes de acceso, rectificación, modificación, corrección, 

oposición, sustitución o ampliación de datos de la información confidencial. 

2) Omisión de tomar las medidas adecuadas para la protección de la información pública, contra acceso, 

utilización, sustracción, modificación, destrucción o eliminación no autorizados. 

3) Entregar intencionalmente información incomprensible, incompleta, errónea o falsa, o en un formato no 

accesible 

 

 


